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lador ha decidido. ¿Quiere decir esto que no pueda haber 
un deber judicial sobre la incapacidad? Al tratar de las 
personas in~apaces de suceder, hemos visto que la incapa
cidad <1., lugar á cuestiones muy difíciles de derecho y de 
hecho. Basta leer QI arto 725 para convencerse de ello. El 
que reclama una sucesión debe probar que estaba conce
bido en el momento de la p,pertura. El que reclama Ull~ 
sucesión á nombre de un niño precedido, debe probar que 
dicho niño nació "ivo y viable. La incapacidad del ex
tranjero ya no existe; pero diariamente herederos extran
jeros y belgas se disputan el mobiliario que el difunto de
jó en Bélgica. Estos son otros tantos puntos contenciosos 
que los tribunales están llamados á juzgar. ¿Pero cómo 
los decidirán? Ellos no pronunciarán la incapaoidad, úni· 
Camente declararán que tal persona no estaba concebida 
al abrirse la herencia, que tal niño no nació vivo ó viable, 
que tal heredero es extranjero y no puede reclamar el mo
biliario existenta en Bélgica, sino después de la previa se
paración hecha por los herederos belgas. La incapacidad 
existirá siempre en virtud de la ley, es decir, de derecho 
pleno y desde la apertura de la herencia. 

11. Como él incapaz lo es desde el instante de la aper
tura de la herencia, siguese que nunca ha tenido el dere
cho de disponer de los bienes que com ponen la sucesión, 
ni de disfrutarlos, ni siquiera de admiuistarlos. Luego to
dos los actos que ejecuten serán uulos. En vano los terce
ros invocarán su buena fé" porque ésta no puede lograr 
que el que carece de calidad para suceder, tenga el dere
cho de ejecutar actos de heredero. ¿Cuál es, en definitiva, 
la posición del incapaz? Si el que reclama una sucesión 
es actor, y debe probar el fundamento de SU demanda, 
es decir, que á él le corresponderá probar que tiene las 
calidadilil que se requieren para auceder, y como eMtamos 
suponiendo que no las tiene, el juez declarará que aquél ca-
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rece de derecho' Y si el incapaz se halla en posesióliI, los 
verdaderos herederos tendrán contra él una acción de pe
tición de herencia. El juez decidirá que el poseedor apa
rente por ser incapaz debe renunciar á sus bienes. Nos
otros veremos al tratar de la herencia, cuáles son las con
secuencias de esta decisión. 

§ n.-EFECTO DE LA INDIGNIDAD. 

N ÍI,m. 1. ¿Tíe/te razón la indignidad de pleno derecho? 

12. La opinióu general es que hay una direrencia radi
cal entre la incapacidad y la indignidad; la primera, di
cen, tiene lugar de pleno derecho, mientras que la indig' 
nidad debe pronunciarla el juez, y no existe siuo en virtud 
del fallo. Nosotros creemos que no hay diferencia y que 
la indignidad tiene lugur de pleno derecho tanto como la 
incapacidad. Esta opinión no es personal nuestra, nos la 
enseñó, siendo nosotros discípulos, uno de los profesores 
más eminentes que hayamos conocido. Ernst junior, y es 
para nosotros una dicha rendirle aqul un homenaje públi
co de nuestro reconocimiento, Si nuestro trabajo tiene 
algún mérito, ti él corresponde la honra, porque su ense
ñanza tenía el mismo objeto que nuestro libro, insistir en 
los principios, relacionáudoles todas las cuestiones de apli· 
cación. El nombre de Ernst es una autoridad para nosotros 
y nI mismo tiempo una excusa de la empre'R que hemos 
aventurado acometer. 

La cuestión que acabamos de plantear está erizada de 
dificultades; antes que todo importa precisar el objeto del 
l1ebate. Si escuchamos tÍ los partidarios de la opinión ge
neral, el interés de la cuestión se reducirá tÍ esto: Si la in' 
dignidad tiene lugar de pleno derecho, resulta que el in
digno tendrá legalmente la calidad de heredero; no será 
necesario promover judicialmente para que se falle que él 

P. de D. _o u:-3 
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carec!, 4e derechos; por consig1¡iente, la indignidad la.pp
dr~n oponer 'todos 'los que en ello teugan algún interés. 
Si al contrario, se acepta que la indignidad no tiene lugar 
de 4erecho ~leno, resultará que el indigno será heredero 
legalmente, que habrá necesidad de promover judicial
mente para quitarle la sucesión, y que esta acción 110 po
drán intentarla sino ciertas personas que son las únicas 
que tienen calidad para ello. 

Esta manera de plantear la cuestión, no es euteraOlente 
exacta. No se trata únicamente de saber si se necesita un 
fallo, sino que la verdadera dificultad es determinar los 
efectos de éste. ¿La indignidad produ<;e sus efectos sólo des
de' el fallo que la pronuncia, ó se considera indigno al he
rederp declarado como tal desde que se abre la herencia,de 
suerte que se le tiene por no haber oCllpaclo jamás ésta? 
4-nuestro juicio, no debe haber fallo sino cuando hay con
tienda, y el fallo que recaiga no hace más que declarar la 
existencia de la indignidad, peró no la pronuncia, de suero 
te que la ind:iguidad existe con todos' sus defectos, desde 
el instante de la muerte del difunto, haya ó no fallo. En 
.este ·sentido es como decimos que la indignidad tiene lu
gar de pleno derecho en virtud (le la ley, y por el hecho 
8010 de que el succesible se ha hecho culpable de uno de 
108 hechos que constituyen la indignidad. 

13. ¿Existe en teoría y segnn nuestros textos, una dife. 
rencia entre la inclignidad y la incapacidad? La incapaci
dad, dicen, es la ausencia dé la capacidad para suceder, 
ele quien quiera que sea, y es absoluta; mientras qúe la 
indignidad es relativa y no impide que el indigno herede 
de otro cualquiera que no sea aquel por el cual existe la 
calísa dela indignidad (1). Esto no es exacto, y aun cuando 
lo fllese, no por eso resultarla que la incapacidad tiene lu-

J DemOloljlbe, t. 13, p. 357, núm. 276; Duo .. urroy, Boonlery 
Rom¡t&in, t. 2~, p. 292, núm. 422. 
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gar de pleno derecho y que la indignidad no tiene lugar de 
pleno derecho. Hay incapacidades relativas: tal era, según 
el código Napoleón, la del extranjero. ¿Pero qué importa? 
En materia de sucesión todo es relativo, porque siempre 
se trata de una sucesión determinada y de saber si tal ó 
cual persona puede 6 no suceder á tal otra, y desde qué mo
mento produce su efecto la ineptitud para suceder. Bajo 
este concepto, la indignidad no difiere de la incapacidad. 
Hay en uno como en otro caso, ineptitud para recoger 
una sucesión abierta, :\ la que el succesible habría sido 
llamado si no fuese incapaz ó indigno. En raZÓn de su in· 
capacidadó de su indignidad, queda excluido. La exclu 
siól1 hace que no sea heredero y que nunca lo haya sido. 

En este sentido están redactados los arts. 725 y '127. 
Según los términos del arto 725, son incapaces ne suceder: 
el que todavía no está concebido, el niño q ne no nace via· 
ble y el que ha muerto civilmente; el arto 726 establece, 
además, una incapacidad respecto nI extranjero. EstaS son 
incapacidades que difieren mucho entre sÍ. El niño con
cebido hoy, queda excluido de la sucesión que ayer 8e 
abrió, pero será admitido en la sucesión que se abre ma
ñana. El que nace muerto ó no viable, á nadie sucede, 
porqué no existe, es la nada. El que ha muerto civilmen
te tenía, ciertamente, la capacidad de suceder antes de la 
sentencia que ha sufrido, y si no puede suceder, es por 
una ficción de la ley. En cuanto al extranjero, tiene las 
calidades que se requieren para suceder en su pals, y por 
lo tanto, en donde el derecho del fisco regio no existe; si 
es incapaz, es á causa de la falsa concepción de los dere
chos civiles. Luego hay una diferencia total entre estas 
diversas causas de incapacidad; no obstante, todas produ
ren el mismo efecto; todo incapaz está exclnÍtlo del dere
cho de sucesión. Lo mismo pasa con los indignos, pOI> más 
que la causa de su exclusion difiera de la incapacidad 
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propiamente dicha. Pero esta diferencia no tiene ninguna 
influencia en el efecto que produce la indignidad; del mis
mo modo que la incapacidad del niño que nace muerto y 
la incapacidad del extranjero, aunque difieren de todo á 
todo en su principio, siendo una absoluta, mientras que la 
otra es relativa. El texto del arto 727 confirma plenamen
te la identid .. d que existe, en teoría, entre la incapacidad 
y la indignidad: dice el texto: "Son incapaces de suceder 
y como tales están excluidos de las sucesiones." Esta re
dacción es la misma del arto 725, que dice: "Son incapaces 
de suceder." Hanss prevalido de la plllabra excluidos, de 
que se sirve el arto 727; la exclusi6n, dicen, expresa más 
bien la idea de expulsi6n que la de obstáculo á laent¡·ada (1). 
Esta interpretación, por más que veng!! de un excelente 
autor, es enteramente arbitraria. Domat dice de los incapa
ces lo que el código dice de 108 indignos, q ne la incapaci
dad l08 excluye del derecho de suceder (2). Así, pues, el 
incapaz y el indigno están igualmente excluidos, y lo es· 
tán en virtu,l tIe la ley. Si se admite ésta para la incapa
cidad, debe también admitirse para la indignidad. Por
que ¿en tIónde está el texto que establece una diferencia 
entre los indign03 y los incapaces? La ley exclnye á unos 
y otros, y no hay una sola palabra en el código q ne im
plique la necesidad de una acción judicial para exclnir al 
indigno, como tampoco para excluir al incapaz. 

14 ¿Por qué habla de intervenir el juez cuando la ley 
ha pronunciado? Porque la indignidad, dicen, resulta de 
un agravio de que es culpable el heredero hacia el difun
to; luego se necesita que conste la 'lxistencia de ese agra
vio y que se recouozcan Stt8 c'aracteres; este examen pne
de Buscitar cuestiones delicadas y muy serias. ¿No Be di
ría que en materia de incapacidad tOllo es claro y evidente, 

1 Demante, "Curso analitioo," t. 3', p. 38, núm. 3;1. bi.s. 
2 Domat, "Leyes oiviles," parte ~,lib. 1, tít. 1, seo. 11, p.336. 
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en virtud de la ley, y que nunc'l ha habid" lugar á exa
men? i'i se invirtiera la propo,ición, seria lll¡\S verdadera; 
casi nunca hay lugar á examen en COlSO ,le indignitlad, 
mientras que siempre hay debate en Hlate' L, de incapaci
cad. Para convencerse de ello, no h·\y más que leer lo que 
los autores elicen ele la incapacidad. ¿Qué es la viabilidad? 
¿en ~ué signos se reconoce que el niño ha vivido? ¿cuál es 
momento preciso de la concepción? ¿hay que recordar las 
grandes dificultades qne presenta la cuestión de saber quién 
es bélga y quién extranjero? Son estos muchos motivos de 
discusión. ¿Pasa lo mismo con la indignidad? Una senten
cia, es decir, un escrito auténtico, comprueba que el he
redero dió muerte al difunto; todas ¡as circunstancias que 
constituyen la indignidad están enumeradas en el fallo: pre
guntamos ahora nosotros ¿con .qué fin había que proceder 
judicialmente para probar de nuevo lo que ya está autén
ticamente establecido? ¿los jueces intervienen cuando no 
hay ningúu debate? Cuando se trata de la Regunda causa 
rle intlignidad, ni siquiera hay posibilidad de un debate 
.i ,licial, al menos sobre la existencia de la causa: un fallo 
pronunciado á querella del difunto ha declarado que la 
acusación capital del heredero es calumniosa; ¿y no obs' 
tallte esto, se necesitaría una acción nueva para decidir 
qué cosa? ¿ qué hay fallo? Esto es insensato. Sin duda que 
si el heredero contiende, habría que proceder judicialmen. 
te para excluirlo de la herencia, por m~l fundada que esté 
la contie¡;da, puesto que nadie pueele hacerse justicia á sí 
mismo ¿Pero el incapaz no puede también ponerse en po
seción? ¿y no habrá necesidad de una acción para despo
seerlo? Queda la tercera causa de indignidad: es de toda 
necesidad un juicio, díc~se, para comprobar que el here
dero mayor, in5trnido del homicidio del difunto, no lo 
denunció á la justicia. Sí, si el heredero rebate. Nó, si no 
rebate. Este tercer caso es, sin embargo, el que ha domi-
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nado á los autores: si, dicen, la indignidad incurrida por 
el heredero que no ha denunciado el asesinato del difunto, 
debe pronunciarse por fallo especial, la misma regla debe 
aplicarse á los otros dos casos enumerados en el mismo 
articulo (1). ¡Vaya un singular razonamiento! Hay debate 
Bobre la causa de indignida en el núm. 3 del arto 7'27, lue· 
go el juez debe también intervenir en los casos previstos 
por los núms. 2 y 3, por más que no haya debate. 

15. Despues de todo poco importa que el juez interven· 
ga ó nó, demos por admitido que deba intervenir; la ver· 
dadera dificultad está en saber si el fallo es el que pronun· 
cia la indignidad, ó si no hace más que declarar que el 
here,lero e~ indigno en virtud de tal ó cual causa prevista 
por la ley. En este punto sostenemos tambilln que ningu
na diferencia hay entre la incapacidad y la indignidad. 
El arto 727 no dice que la indignidad resulte del fallo que 
comprobaba su causa; nada dice de una acción de indig~ 
nielad, ni de la necesidad de una decisi6l1 judicial para que 
exista la indignidad. Así, pues, el juez se limitará á com· 
probar que el hereclero es indigno, es decir, que está de
clarado tal por la ley, y por consiguiente, que está exclui· 
do de la herencia. Lo mismo pasaría si se pusiera en duda 
la incapacidad; el juez la comprobaría y decidiría que el 
heredero quedaba excl uido de la sucesión. En uno y otro 
caso, la exclusión resulta de la ley, y no procede del fa· 
llo. Luego existe desde el momento de la apertura de la 
herencia, de donde se sigue que el indigno tanto como el 
incapaz, jamás han ocupado los bienes. 

Aquí nos marcan el alto y nos dicen que nuestra opi
nión se opone á la realidad de las cosas. Se pretende que 
hay un caso en el cual el heredero indigno ha tomado evi. 
dentemente posesión de los bienes, y es cnando incurre en 
la indignidad por no haber denunciado el homicidio del 

1 Duoaurroy, Bonnier y Roustain, t. 2~, p. 298, núm. 431. 
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d¡funto. En el momento de abrirse la herencia, ignoraba 
que el difunto hubie,e sedo vicuma de un asesinato; en 
aquel momento no existe todal"ía ninguna causa de indig
ni,hd, y por lo tanto el snccesible entra en posesión, y 
s610 lo desposee el fallo que declara que el heredero no 
denunció el homicidio, siendo que había llegado á su co
nacimiento' Ahora bien, lo que es verdad de un caso de 
indignidad debe serlo de to(los los casos; porque, aunque 
difieran las causas, la indignidad es la misma, y debe pro
ducir los mismos efectos. Este último principio es también 
el nuestro, pero nosotros deducimos otra con8ecuencia. 
¿Qllé cosa es la indignidad? El indigno es el qne falta á 
los deberes que le imponen los vinculos de la sangre; el 
heredero manifiesta con esto q ne ningún afecto proff'sa al 
difunto, de donde la ley infiere que el difunto no puede 
tampoco guardarle cariño, ele nqui su exclusión de la he
rencia. ¿De cuando data esa falta de afecto? Aq ui si es 
permitido hablar de evidencia. Sí, es evidente que los 
sentimientos Ó de odio ó (leindifereucia no han nacido al 
abrirse la herencia. En lo, dos casos primeros del artícu
lo 727, hay una prae\¡ 1 auténtica de ello; en el tercer ca
so, la falta de afecto se hace ostensible despué~ de la muer
te del difunto, pero nadie ,lira que el heredero se tornó 
indiferente después del f:ülecimiento de su pariente: Be 
aman Ó no se aman la~ persuaas vivas, y no se comienza á 
detestarlas después de su muerte. Luego el heredero era 
indigno desde el instante en que se abrió la sucesión por la 
muerte del difunto, por más que la causa de su indigni
dad sólo se haya producido más tarde. ¿Qué es, pues, lo 
que decide el fallo que excluye al heredero por no haber 
denunciado el homicidio del difunto? Decide que el suc
cesihle es indigno y que está exclnido de la sucesión, co
mo lo expresa el arto 727; luego es indigno á contar desde 
la apertura de la herencia, y nada es más justo, puesw 
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que la verdadera causa de la indignidad, la falta de afec
to, existía en aquel mOmento. En vano se dice que el in
digno ha ocupado la herencia; sí, en apariencia, en teoría, 
pero el "fecto de la ocupación queda destruido por la in
dignidau, en el sentido de que en el instante mismo en 
que se le da posesión, es despújado por efecto de la indig
nidad, excluido, como enérgicamente lo expresa la ley. 
Poco importa que la indignidad no se revele sino poste
riormente á la apertura de la sucesión, porque en realidad 
preexistIa, por lo que debe producir SU8 efectos desde que 
la sucesión se abre, el espiritu de la ley asilo exige y el 
texto está de conformidad. 

16. Ahora necesitamos contestar las objeciones. Se in
vOCa desde luego la tradición (1). Entre los romanos, la 
indignidad no destruía la vocación hereditaria, y única
mente se quitaba su beneficio para atribuirlo al padre; era 
de toda precisión que el indigno hubiese adquirido los 
bienes para que se pudieran confiscar. La confiecación 
desapareció en el antiguo derecho; los bienes de que. era 
despojado el indigno se atribuyeron á sus coherederos ó 
á las personas llamadas á la sucesión á falta de aquéllos. 
Pero esta derogaci6n de los principios del derecho roma
no sólo se refería al fisco, en todo lo demás mantlÍvose la 
doctrina romana. El indigno posee y sigue poseyendo has· 
ta la declaración de su indignidad, dice Lebrun: "sola
mente respecto al fisco confuddimos al indigno con el in
capaz, para impedir que el fisco se aproyeche de la suce
sión. A este respecto estimamos que. el indigno es incapaz; 
en cualquiera otra cosa, cousideramos al iudigno como 
sucesor legítimo q¡¡e no puede ser privado de sus derechos 
sino por la declaración que judicialmente debe hacerse de 
su indignidad" (2). 

1 Ducaurroy, Bonnior y Ronstain,t. 2~,p. 293 núm. 422 . 
. ll Lebrnn, "De 1118 suoesiones," Iib, 3°, cap. J?, nflm.9. Polhier, 

'.De las 8ueesiooes," cap.19, seo. 2~, pfo. l0. 



DE LAS suotBlOllEB 

Tal es la tradicion, que no es tan decisiva como dicen. 
Desde luego debe prescindirse del derecho romano, por
que la indignidad romana nada tiene que ver con la inl 
dignidad que el codigo consagra (1). En cuanto al antiguo 
derecho, le haceu decir lo que no dice. Todo lo que Le
brun sostiene, es que se necesita uu fallo; eu efecto, en la 
antigua doctrina, era evidente la necesidad de un fallo. 
La ley no pronunciaba el fallo, sino eljuez; mientras que, 
en nuestros días, la leyes la que declara á ciertas perso
nas indignas de suceder; el juez ya no interviene, JlUpO
niendo que eleba intervenir, sino para declarar que existe 
la indignidad. Esta diferencia entre el derecho moderno y 
el antiguo quita toda autoridad á la tradición. Hay m~, 
Le brun dice que se necesita un fallo, y no dice sus efec
tos, siendo que é.te es el punto eseucial. La indignidad 
existe eon sus efectos, á contar desde la apertura lle la 
sucesión, ó no existe sino en virtud del fallo, y á CQntar 
desde la decisión del juez. Pues bÍim, acerca <le este pun
to, Bourjon enseña precisamente nuestra doctriua. Hace 
de la indignidad uno de los casos de incapacidad, incapaci
dad más fuerte y que produce, en consecuencia, los mis
mos efectos que la incapacidad en general. "La condena, 
dice él, para esto tiene efecto retroactivo" (2). 

17. De antemano hemos contestado á los argumentos 
tomados del texto y espíritu de la ley. Hay una objeción 
banal á cuyo respecto debemos decir una palabra. La ilL
dignidad es una pena, y para toda pena se necesita desde 
luego una ley que la pronuucie, en seguida un fallo que 
la aplique, y toda pena sólo tiene efecto en el porvenir. 
En cierto sentido .81 puede decir.e que la indignidad es 
una pena, supuesto que el indigno se ve privado de un be-· 

1 Merlín, "R~pertoriQ," en la palabra "Indignidad." 
2 BOurjOD, "El dereol,to oomÚD de Frauoia," t. 10, p. 692, seo. ¡¡', 

Dúm.56. 
p. de D. TOllO a-4 
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neficio que debla á los vinculos de la sangre. Esta pena la 
establece la ley. ¿Además de esto se necesita un fallo en 
cada caso particular? En los dos primeros casos del artí
culo 727, hay un fallo condenatorio, y de él se deriva la 
indignidad. Luego el indigno está excluido por un fallo, 
y toda decisión nueva es perfectamente inútil. En el ter
cer caso previsto por el arto 727,·eljuez interviene si el he
{lho se niega; este fallo tiene un efecto retroactivo, como 
lo decla Bourjon, para todos los fallos en ~l antiguo dere
cho. ¿Quiere decir esto que la pena exista antes del fallo 
que la pronuncia? La pena consiste en la incapacidad pa
ra suceder, y también esto lo dice Bourjon; esta incapaci
daq recae sobre el heredero desde el momento en que exis
te la causa, es decir, desde la apertnra de la herencia, por
quí desde entonces existe la f"lta de afecto. Luego lIO hay 
ningnna retr9actividad en la pena: lo único que retroac
ciona es la declaración del juez, en el sentido d.e que hace 
cOllstar que, existiendo la causa de la indignidad desde la 
apertura de la herencia, el efecto debe existir igualmente 
desde entonces. 

Una sola sentencia hay acerca de la cuestión, y está oí 
favor de nuestra opinión (1 l. Muy pocos autores se han 
afiliado oí este parecer (2) .• Casi todos enseñan que la in
dignidad no tiene lugar de derecho pleno; pero adenas si 
puede dec.irse que están de acuerdo en el principio, por. 
que lo interprétan en sentidos diferentes. Í' amos oí asistir 
á sus variantes. Sus contradicciones y sus iuconsecuen
cias dan fuerza nueva al principio que estamos sostenien
do; muy sencillo á la vez que muy jurídico, e3 suficiente 
para resolver todas las dificultades que presenta estll ma
teria; podria decirse que los intérpretes han creado las 

1 BUrdeos, 1· de Dloie\!lbre. de 1853, (Dalloz, 1854, 2, 1511). 
JI Dalloz, "Suoesión," ndm. 145; Massé y Vergé soble Zaoltarilll, 

t: ll!, p. 24;5, nota 1: 
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dificultades al establecer entre la incapacidad y la indig
nidacl diferencias que la ley ignora. A nuestro juicio, lo 
r¡ ue los ha extraviado es la tradición romana. Nosotros 
respetamos la tradición cuando la ley la reprodnce, pero 
cuando la deroga y cuando hace innovaciones, hay que 
rechazar la doctrina del pa,ado, porque de lo contrario 
es inevitable el error. 

Núm. ,'e. De la acción de declaración d. indignidr;.d. 

18. Según nuestra opini6n, la cuestión no es de una ac
ción que tienda á la declaración de la indignidad, supues
to que la ley declara indigno al heredero. IJa doctrina es 
la que ha imaginado esta acción. Decimos que la ha ima
ginado, porque ninguna huella. se encuentra en la ley. A 
nosotros ·nos parece que el silencio del código está en con· 
tra de la opinión general. IJa ingratitud del donatario ó del 
legatario tiene a Igulla analogia con la indignidad dól here
dero; cuando se trata del efecto de la ingratitud, la ley dice 
formalmente que jamás ha tenido lugar de pleno derecho, 
es decir, que de ella nace una acción Por esto es que el 
código organiza esta accióu; dice por quién, contra quién, 
dentro de qué plazo debe intentarse; decide la cuesti6n de 
saber si las enagenaciones cousenti(las por el donatario 
seráu mantenidas (arts. 956-958,1046 Y 1047). Si la in
dignidad hubiera tenido lugar en virtud de la sentencia 
del juez, ¿el legislador uo habría orgauizado esa acción, 
como lo verifica en caso de revocación de las donaciones 
por causa de ingratitud? En nuestra opinión, el silencio 
del código es muy natural. No existe acción propiamente 
dicha en declaración de indignidad. La ley la pronuncia. 
Cuando urgeu discusiones dobre la cuestión de saber si la 
indignidad existe, el juez las resuelve conforme al dere
cho COmún. También el derecho común es el que rige los 
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efectos de la dE'cisi6n que eljuez pronuncia; se aplicanloB 
principios sobre la petición de herencia. En la o opini6n 
general; al contrario, se crla una acción que el código ig· 
nora, se deroga un texto, ¿hay que maravillarse de que 
lo~ intérpretes no estén de acuerdo y de que á cada paso 
estén en contradiéción con su propia doctrina? Todo se 
vuelve incierto cuando se abandona el texto de la ley. 

19. Se pregunta quién puede intentar la acción de de
claración de indignidad. La cnesti6n impone que el here
dero indigno está en posesión o de los bienes. Si se niega á 
ent.regarlos á quienes tienen derecho en ellos, naturalmen
te se necesita una acción judicial para obligarlo. - ¿Quién 
tiene el derecho de provocarla? En nuestra opini6n, la 
respuesta es muy sencilla: tocloslos que teugan algún in
terés. ¡Estando excluido el poseedor de la herencia, según 
los términos de la ley, carece de todo título; de donde se 
i-unere que to[los los que tienen un derecho á la sncc;ióh 
pueden hacerla valer. Si la demanda la entablan los here
lleros llamados á falta del indigno, ó los donatarios y le' 
gatarios-, no hay ninguna dificultad; en este caso, poco im
porta el nombre que se le dé á la acción, puesto que todos 
convienen en que las partes interesadas que acabamos de 
enumerar pueden proceder (1). Peom los autores dejan de 
estar de acuerdo cuando el heredero llamado á falta del 
indigno no promueve-; ¿los otros interesados pueden ejer
cer la a.cci6n? En nuestra opini6n, la afirmativa no es du
daBa. En efecto, el herederoo indigno está excluido pOi" la 
ley, luego posee los bienes Hin titulo. En realidad, no es él 
ei que tiene la ocupación, sino el heredero llamado á fálta 
suya; si éste no promueve, puerle hacerlo el más próximo 
después de él; Qsto es de derecho común, según manifesta
remos más adelante. En la opini6n general están dividi-

.1 Durantou, t. 4", p. 138, núrns.li8 y 119. Demolombtl, t.13, plL 
gma 371, núms. 281-283.. 



DE LAS SUCESIONES 29 

dos. Los más consecuentes resuelven que estando en po
sesióll el heredero, Is610 puede promover el que tiene HU 

derecho actual en la sucesión. Otros, inconsecuentes, en
sefian que todo pariente )luelle promane!'; no h"y que pe
dirle.los motivosjuríclico., porque no hay ninguno •. Ellos 
iuvocan ciertas consideraciones morales: el silencio del 
heredero más próximo sería un perdón ó una especie de 
protesta contra la ley (1). No se trata de perdonar, sino 
de saber si el actor tieue derecho ó nó para promover. 

'roda vía es mayor el desacuerdo en la cuestión de saber 
si los acreedores de las partes interesadas pueden promo
ver. Sí se admite nuestro principio, la afirmativa es evi
dente. Se ha fallado que todos 10,q que tienen algún inte
rés. hasta los deudores, pueden oponer la incapacidad al 
que haya sido admitido en la sucesión con el consentimien
to de los herederos capaces (2). Se debe aplicar el mi,mo 
principio á la indignidad. En la opinión geueral, están 
también divididos; unos dicen que sl, otros que nÓ. Se in
y,'ca de uua y otra parte el arto 1166; unos para inferir 
q uo los acreedores pueden ejercer todos los derechos de 
sa deudor (3); otros para rechazarlos. en yirtud de la ex
cepción que no permite que los acreedores ejerciten los 
derechos exclusivamente inherentes á la persona de sn 
deudor (4). Esta úaima opinión es la n.ás lógica, colocán
dose en el punto de vista del principio generalmente acep
t:lelo; porque como la indignidad no existe sino hasta que 
se pronuncia, el juez es el que lo hace; el debate versa, 
pues, sobre la indignidad, lo que le da un carácter moral: 
es decir, que la acción entra en la ,"xcepción prevista por 

1 Demante, t. 3", p. 45, núm. 37 bis,!. Domolomhe, t. 13, p. 375, 
núm. 265 bis. 

2 Veáse el tomo 8" de esta oura, núm. 522. 
3 Demolombe, t. 13, p. 372, nÍlill. 2M, y 108 autores que cita. 
4 Dnranton, t. 6~, p. 159, núm 120. Masse y Verga sobre llíacha... 

rhe, t. 2~, p. 240, nota 6, y los auteres que citan. 
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el arto 1166. Pero al mismo tiempo la lógica está en con. 
tra del principio de donde se hace derivar esta consecuen
cia. Se pretende q ue hay escándalo, desorden en la acción 
que tiende á excluir al heredero indigno. ¡Cómo! ¡hay es
cándalo cuando el actor no hace más que producir el fa
llo condenatorio, en virtud del cnal el indigno queda ex' 
cluidol Y aun suponiendo que haya debate, ¿no dicen que 
la indignidad es de orden público? Por lo mismo, ¿no de·· 
be abrirse lu acción á todos los que tienen algún interés? 
y 8 por esto se verá en qué dédalo de contradicciones se 
enmarañan los partidarios de la opinión general. 

20. ¿Ouándo. se debe ó se puede intentar la acción de de· 
claración de indignidad? Si es necesario un fallo, claro es 
que la demanda no puede entablarse sino hasta tanto que 
la sucesión quede abierta, porque no se puede excluir al 
succesible de la herencia antes de que ésta exista. Y como 
la ley no limita la duración de la acción, debe decirse que 
dura treinta años, según el derecho común (1). Si ~e ad
mite que la indignidad tiene lugar de pleno derecho, ¿de
be inferirse que se incurre de antemano en ella para una 
sucesidn que no se abre todavía? Se incurre en ella en el 
sentido de que es uua consecuencia de la condena pro
nunciada por el juez, en los dos primeros casos previstos 
por el arto 727; no puede decirse que el succesible esté ya 
excluido como indigno de la herencia de aquél a cuyo 
respecto Sil ha hecho culpable, porque no hay herencia de 
un hombre vivo, pero es virtualmente indigno, puesto que 
aera excluido desde el instante en que se abra la sucesión, 
sin que se necesite acción ni decisión judicial (2). Si el 
indigno se pusiere en posesión de los bienes, habría natu
ralmente que proceder contra el; esto seria una verdadera 

1 Demolomloe. t. 13, p. 359, núm. 278. 
2 Compá.r.ae Duranton, t. 3~, p. 38. ntím. 3. biS; Demolombe, too 

mo 13, ps. 360 y aigaieutet, n(¡m. 278. 
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p~tición de herencia, por lo que se aplican los principios 
que rigen esta &cción y 1ue más adelante expondremos. 
En el tercer caso ele indignidad, las más de las veces in
terviene un fallo, y no habiéndose producido el hecho de 
indignidad ni á causa da la muerte del difunto, slguese 
que se trata de una petición de herencia; la indignidad, 
como lo hemos dicho, existirá siempre á cont.,r desde la 
apertura de la sucesión. 

21. ¿Puede proseguirse la indignidad contra los here
deros del iudigno? Supónes, que el indigno muere des
pués de aquél á quieu no puede suceder, pero antes de ha
ber sido declarado indigno por un jnicio. ¿Las partes iu
teresadas podrán, en este C:180, proseguir la indignidad 
contra los herederos del indigno? Eu nuestra opinión no 
hay duda. En el momento mismo en que se abre la suce
sión que el indigno no haya re"cogido, si no estuviere afee. 
tado de indignidad, e,tá excluido de aquélla por la ley, 
nada adquiere, luego nada puede transmitir; por lo mis· 
mo, la acción de las partes interes!ldas contra los hijos ca
rece de sentido, á menos que estéA puestos en posesión de 
la herencia. Si el indigno muere antes de aquél á quien 
no puede suceder en razón de su indignidad, en tal caso 
no estando abiérta la sucesión, no puede tratarse de tran8-
mitirla . .N Ree entonces la cuestión de saber si los hijos del 
indigno pueden represenbrlo en esta sncesión; volvere
mos á tratar este punto al ocuparnos de la representa
ción (1). 

¿Qné debe resolverse si se admite que la indignidad no 
tiene lugll.f de pleno derecho? Los partidarios de la opi
nión general están divididos. Unos sostienen el principio 
de que la indignidad es una pena y que como tal no pue
de recaer sino en el culpable; así, pues, la acción de decla~ 
ración de indignidad es esencialmente personal y por con~ 

1 Demante, t. S", p. 45, nlÍm. S7 bis, 1 Y 2. 
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siguiente, no puede intentarse contra la herencia del in
digno (1). Los otros, inconsecuentes eon 8US principios, 
permiten que se declaren indignos los herederos de aquél 
que ha musrtodigno (2). Creemos que la inconsecuencia es 
pllo1t'llble. En verdad que el heredero se ha hecho culpa.,. 
ble de los hechos que constituyen la indignidad, ha sido 
~enado, como lo suponemos, por tentativa de parrici· 
dio, pero ha sobrevivido á su víctima. Por lo tanto, él ha 
reCQg:ido la herencia, supuesto que ningún juicio le ha de
clanada indigno, y por cosiguiente, le transmite á sus su
ce&C>~lIS. ¿Con qué derecho se quitarían á éstos los bienes? 
Pe.rsonalmente no son culpables y ¿lo serán como hetede
ro~ del ,culpable? En derecho romano se permitía que el 
fisco 108 despojara y en la antigua jurisprudencia se seguía 
la IXÜsllla'opinión, por más que entonces no hubiese con
fuJoación.Pero una. tradición. fundada' en principios que 
no '80n los nuesk08 no tiene autoridad ninguna y hay que 
hacerla Aun lado. Queda en pie el principio de que las 
faltas son personales y por lo mismo las penas. En vano 
se dice que los herederos suceden á todadas obligaciones 
de su aatar,se olvida que en la opinión general.el here
deroindigno es heredero; es capaz, se le da pocesión, luego 
no tiene ninguna obligación, sólo la tendría si hubiese un 
fallo, y 110 lo hay. ¿Cómo se qniere que los herederos estén 
obligádos cuando el difunto no lo estaba? ~y que los he
rederos se vuelvan incapaces, como tales, cuando el d'i
funto ha muerto en plena capacidad? Esto choca con todllll 
lasnaoiones,de derecho y de justioia. 

N ÚTIl. 3. Efecto de la indignidad respecto á los demás 
herederos. 

22. ,La cuestión está en saber si el indigno no está e;x:-

1 'Demante, t. -S·, p. >15, núm. '37 bi8, 1 Y 11. 
2 Demolombe, t, 13, Pilo 3M Y siguientes, 116m. 219. 
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cluido de la sucesión sino á contar desde el fallo que lo 
¡jaclara indigno, ó si los efectos de la indignida se remon
tan hasta el día de la apertura de la herencia. Acerca de 
este punto la doctrina y la jusisprudencia están de acuer
do, asientan como jHin"ipio que en 8US relaciones cou los 
parientes convocados, á falta suya, se considere que el in
digno jamás ha tenido derecho algnno en la sucesión (1). 
Este principio es también el nuestro, sólo que nosotros lo 
generalizamos y admitimos que el indigno está en todos 
conceptos e.Tcluido de la herencia como lo dice el arto 727. 
En nuestra opinión, nada es más lógico ni más natural. El 
heredero es indigno desde d instante de la apertura de 1& 
sncesión; luego es extraño á ésta, tanto respecto á terce· 
ros como respecto á los demás herederos. En la opinión 
general, al contrario, se distingue: el indigno es heredero 
respecto á tercero y no lo es respecto á los demás here
deros. ¿En qué se funda esta distincióu? Para que al suc
cecible se le puediera cousiderar como heredero respecto 
á terceros y como no habiéndolo sido nunca respecto á los 
demús parientes, sería necesario UIl texto y no lo hay. Se 
cita el arto 1183 que norma los efectos de la condición 
resolntoria: éste opera la revocación de la obligación y 
vuelve á poner las cosas en el mismo estado que si la obli
gación 110 hubiese existido. Esto equivale á decir que el 
derecho del heredero está resueIto. ¿Pero en virtud de qué 
principio lo está? No hay más condición resolutoria que la 
l[ ne las partes e~tipulan ó la que la ley estahlece; ahora la 
cuesliúl¡ no es de una condición convencional, y no hay 
condición legal. Admitiendo que haya condición resolu
toria, ella resol vería los derechos del indigno, con el efec· 
lo de que se le consideraría como que nunca ha sido he-

1 Aubry y Ran, t. 6~, p. 173. DcmoJombe, t. S' p. 398, núm. 301. 
Sentencia de oasao.ióu, de 22 de Junio de 1M7 (Dalloz, 18i7, 1,200, 
~' 13 de Noviembre de 1855 [DaIlQz, 1856, 1,18,5). 

p. de D. TOllO IX-á 
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red ero. Pero ¿en virtud de qué principios los intérpretes 
resuelven que el ~uccesible es heredero respect') de unos 
y no lo es respecto de los otros? Hay en esto una ficción 
¿y puede haberla sin ley? Además ¿cómo conciliar el prin' 
cipio de la resolnción con el principio de que la indigni
dad no tiene lngar de pleno derecho? Ella resulta tlel 
fallo en la opinión general; nosotros preguntamos, en qué 
testo, en qué principios se funda esta retroactividad, sien
do que se en~eña que el idiguo es heredero y que se le ha 
dado pocesión. A si, pues, el fallo lo despoja ¿pero desde 
qué momento? Pronuncia Una pena y ¿ésta puede tener 
efecto retroactivo, y pnede haber culpable sin juicio? He 
aqul de nnevo la doctrina general en oposición con los 
principios del derecho y con la justicia. 

23. Se admite aun otro principio que conduce igual
mente á funestas consecuencias, Legalmente. se dice, el 
indigno se reputa de mala fe (l). En la opinión qne nos
otros profesamos. sobre b indignidad, se comprende la 
presunción de mala fe, En efecto, la ley establece la in
dignidad, que existe desde la apertura de la herencia; por 
mejor decir, la causa de la indigniilad existe ya !lntes de 
que ~e abra la "ucesión, Estando e"cluido el succesible co
mo indigno, e" de mala fe por el hecho sólo dB tomar po
sesión ae 108 bienes. En la opinión general, la indignidad 
procede del fallo; antes de que se le declare indigno, el 
heredero puede ser de bnena fe, lo es si pleitea de buena 
fe, que se halla en nno de los ca50S de indignidad previs
tos por el art. 727; lo es' siempre en el tercer caso hasta 
el momento en qne llega á su noticia la muerte violenta 
del difnnto. ¿Cómo conciliar la presunción de mala fe con 
el berbo de la buena fe del heredero? 

Nada se encnentra que contestar á esta embarazosa pre. 

1 Anlll',)' y Ran, t. 4°, p. 173, Y nota 2, y las autoridades que oitan. 
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gunta, si 110 es que la ley Jo ha decidido (1). En efecto, 
es difícil explicar el arto 727, si no Be admite que se pre
sume al heredero de mala fe desde la apertura de la he
rencia, y por consiguiente, indigno desde ese lnomento. 
Según los términos de esta disposición, "el heredero eX
eluido de la sucesion por causa de indignidad está obli· 
gado á devolver los frutos y las rentas cuyo goce ha te
nido ,lesde que se abrió la sucesión." ¿Pero no estaría el 
art. 727 en contra de la opinión generalmente adoptada? 
Hay un cas<J en el cual es imposiblc justificar el rigor de 
la ley, si se admite que la indignidad no tiene lugar de 
pleno derecho. El heredero no sabe el homicidio del di, 
funto sino cinco afios después de abierta la sucesión; así, 
pues, durante cinco años ha sido poseedor de bnena fe; sn 
mala fe no empieza sino cllando, sabedor del crim€n, no 
lo denuncia. ¿Debe restituir lo~ frutos que ha percibido 
mientras era de buena fe? El texto decide la cuestión, y 
es tan absoluto que no se comprende que se haya preten
dido sostener lo contrario de lo que él dice (2). Y es que 
el sentido moral protesta contra una doctrinü que castiga 
al inocente y de buena fe. Acabamos de decir que el 
art. 727 está en contra de la opinión general. El, en efec· 
to, im plicá que la indignidad existe desde que se abre la 
sucesión, es decir, antes de todo juicio, y que á contar 
desde ese momento el heredero es indigno y de mala fe. 
¿La obligación de restituir los frutos no es una consecuen 
cia de la indignidad? ¿y puede haber consecuencias de la 
indignidad antes que ésta exista? Luego el arto 727 prue
ba que la indiguidad existe desde la apertura de la suce
sión, es decir, sin juicio. 

te cbjeta que la presunción de mala fe establecida por 

1 Demolombe, t. 13, p, 402, núm, 306. 
2 Marcadé, t. 3~, p. 56, art.. 727, núm, 2. Sn opinión ha perwllne

ci(lo aislada. 
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ellLt't. 727 no se explica tampoco en nuestra opinión, al 
menos cuando el heredero es de buena fe. Nosotros con
testamos que jamás es de buena fe. ¿Cuándo pnede decir· 
se que el heredero posee de buena fe la herencia? Cuandu 
se cree heredero, y no puede creerse herederu sino cuan. 
do se siente dignu de sll<;eder. Ahora bien, él es indigno 
de derecho y de hecho desde que Re abre la herencia, 
porque desde ese momento lo excluye la ley; de hecho, 
porque la causa de la indignidad, que es la falta de afec
to, el odio ó la indiferencia existen desde entonces. Se di
rá que esto es una sutileza en el caso que nosotros hemos 
supuesto: el heredero no denuncia el asesinato del difnn. 
to, porque lo ignora. durante cinco años, y ¿acaso la igno
rancia no excluye la mala fe? Nó, en el caso de que 8e 

trata. Porque el succesible es realmente culpable desde 
que se abre la sucesión: la indiferencia no nace el día en 
que se sabe la m uerte del difunto, sino que preexistía, y por 
lo tanto, también la cansa de indignidad. 

24. Las relaciones del indigno con los herederc.s convo· 
cados á falta suya 50n muy sencillas; en nuestra opinión, 
80n las de un poseedor de-la herencia sin título y sin bue
na fe. El debe restituir los bienes á los que tI ellos tienen 
derecho, Bea en virtud de la ley, sea en virtud de una do 
naci6u ó de un testamento; excluido de la KUcesión, nada 
puede retener de ella; acerca de este punto, no puede ha· 
ber desacuerdo (1). En CUlnto ti los frutos y rentas que 
el indigno ha percibido desde la alJertura de la herencia, 
debe restituirlos en virtud del arto 727. La aplicación da 
lugar á una dificultad acerca de la cual hay controversia. 
Si el indigno percibe capita:les que no emplea ¿estará obli. 
gado por los réditos q 1Ie no ha percibido? Si se admite la 
opinión que hemos enseñado sobre la indignidad, no hay 
dnda alguna. El indigno es poseedor de mala fe, y está 

1 Dnoanrroy, Bonnier y Ronstain, t. 2~, p. 298, núm. 432. 
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obligado á reparar el daño que <18 dla resulta. El código 
asienta este principio en materia ,le contrato y de cua~i
contrato (arts. 1151 y 1378); ésta es IIn" m':xim" de dere
cho natural. Por lo tanto, no puede elecí:.,e que r.o hao. 
biendo el poseedor percibido los réditos, no debe rebUuir
los; debe decirse que, por su mala fe, ha impedido que el 
verdadero heredero emplee los capitales y que esté obli
gado á reparar ese daño. 

En la opiuión contraria, estiln divididos los pareceres. 
Hay autores que admiten nuestra solución á causa de la 
mala fe del indigno (1). Aquí vueh-en á presentarse las 
objeciones que acabamos de presentar (uúm. 23); el here
dero que no denuncia el homicidio del difunto porque lo 
ignora, ciertamente que no es de mala fe, en el sentido or
diiwrio de esta expresión: no obstante esto ¿deberá los ré· 
ditos? ¿en virtud de qué principio? Otros autores aplican 
el arto 1153, P,)r cuyos términos los réditos no son debi
dos aun desde el día de la demanda (2). Esta disposición 
Jl'l '"5 oplicable al caso en cuestión; ella supone que el 
a· : "ojor ha podido estipular el rédito, es decir, que se 
1.1',,[:\ de obligaciones convencionales. Cuando hay dalio 
causado por mala fe, hay un delito civil, y por consiguien
te, ,lebe aplicarse el arto 1832; el deudor está obligado por 
todo el daño que ocasione su mala fe. 

25. Si el indigno posee, administr~. El es responsable 
<le su gestión, como todo retenedor de cosa agena; la res
pousabilidad que le incumbe es más severa, supuesto qne 
él es de mala fe. Así, pues, cuando emprellde trabajos, se 
le debe tratar como á pmeeclor de 1l1" la r,,; si degrada 108 

bienes, no puede decir que, creyéndose propietario, tenia 
el derecho de abusar, porque nunca debió creerse propie-

1 Yeansc 108 autores citados por Dalloz l ¡¡Sucesión," núm. ]53; 
Aubry y Ran, t. 4~, p. 173, nota 4. 

2 Demant., t. 3', p. 49, núm. 38 bis, n. DelOolombe, t. 13, p. <lO!, 
núm. 307 y los antores que oita, 
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tario, supuesto que el indigno desde la apel'tnra de la he
rencia. Hay acuerdo sobre todos estús puntos en todas las 
opiniones (1). 

Los herederos llamados tÍ snceder, á falta del indigno, 
¿están ligados por los actos que éste llevó á cabo como 
administrador? ¿Deben respetar los arrendamientos que 
él celebró? En nuestra opinión, es clara la negativa. El 
indigno no tiene derecho ninguno, luego carece defaenl
tad para ejecutar un acto cualquiera de administración. 
Volveremos á tratal' la cuestión en el título del Arrenda
miento. 

Si, el indigno enagena, ¿qué es lo que debe restituir, el 
precio ó el valor? El precio en todo caso, aun cuando sea 
superior al valor real de la cosa, porque él no puede ob
tener ninguna Yen taja de la herencia. Si el precio es infe. 
rior al valor, el indigno debe el valor, porque priva al 
heredero verdadero de aquél, por su mala fe (art .. 1380 
por analogia). 

Si el indigno compra bienes cou los caudales hereclita
rios ¿debe devolver los bienes ó los Cáudales? El debe de
volver lo que como heredero ha recibido, es decir, los 
caudeles; en cuanto' á 108 bienes que ha comprado en su 
nombre, han llegado á ser su propiedad. Para que estos 
bienes fuesen subrogados á los caudales, seria necesario un' 
texto, porque no hay subrogación legal sin ley (2). 

26. ¿Cuál es el efecto de la indignidad en. los derechos 
pellllonaltls Ó reales que el heredero poseía? ¿Se han extin
guido por "onfusión y reviven cuando el heredero es ex
cluido d~ la sucesión como indigno? En nuestra ópinión, 
debe decirse que los derechos jamás se han extinguido por 
confusión, supuesto que el indigno jamás ha sido herede
ro; luego continuará ejercitándolos. En la opinión contra-

1 Demolombe, t. 13, p.1l01, núm. 304. 
2 Lyon, 12 de Enero de 18&.l (Dalloz, 1864, 2, 66). 
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ria, siendo lógicos, habría que decidir que habiendo sido 
heredero el indigno, h" habido extineión por confu~ión. 
Nace entonces la cuestión de saber si los derechos extin
guidos reviven. Los romanos decían que los derechos no 
revil'i'\\l. No se admitía estll consecuencia en la antigua 
jurisprudancia francesa, los antores modernos la ~chazan 
igualmente (1). E,t-t es una nueva inconsecuencia. Si ca 
mo dicen, la indignidad es una pena en que no se incurre 
sino por el fftllo pronuncindo á demanda de laH partes m
teresadas, debe decidirse, CdUO lo hacían los juriscou.ul
tos romanos, que se ha verificado la confusión y que el 
juez no la resuelve, supuesto que que sólo tiene efecto en 
el porvenir. Y si se aclmite con la jurisprmlencia que la 
indignidad es semejante, en cuanto á sUs efectOB, á la in
capacirlad, resulta que al indigno se l~ tiene por no ha.ber 
sucedido jamás, y por consiguiente, no ha habido confu
sión. 

N :¿m. 4. Efecto de la ind(qnidad respecto á terceros. 

27. El indigno enagena objetos hereditarios y después 
es exclUIdo de la sucesión ¿son válidos esos actos? Esta es 
la cuestión más importante ~n la dificil materia de la in
dignidad, y tambisll aquella en que hay menas acuerdo. 
Hay, sin embargo, una opinión qne tiende á predominar. 
Si los terceros 'Iue tratan con el indigno son de buena fe, 
se mantienen los actos de disposición que el indignO' ha 
celebrado, 

Esta opinión, lógica en cierto sentido, es inconsecuente 
y contradictoria bajo otros respectos. Si es la verdad, cO
mo generalmente se enseña, que el indigno ha sido herede
ro hasta el fallo que lo excluye de la sucesión, se le ha 
dado posesión; luego es propietario, y por consiguiente, te-

1 Véanse 11\8 antoridad<l8 citlldas I,or Demololnbe, t. 13, pág. 400, 
núm. 602 ubis." 
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nía derecho á disponer de los objetos de la herén cia. Aho· 
ra bien, los actos ejecutados legítimamente, deben ser man
tenidos, ann cnando los derechos del que los llevó á cabo, 
lleguen á cesar (1). Pero no se debe ser lógico á medias. 
Si el iuJigno tiene derecho á enageuar, la cnagenación de
be ser válida en todos los casos, sin distinguir si el como 
prador es de buena ó de mala fe. ¿ Acaso la mala fe de los 
terceros puede arrebatar al heredero un derecho que debe 
á la ocupllción de. la herencia? Ciertamente que nó, como 
tampoco la buena fe de los terceros podría dar al heredero 
el derecho de disponer, si no lo tuviera como heredero 
efectivo. Otra inconsecu~ncia. El indigno ha tomado po
sesión; pero ¿no deciden los autores y las sentencias que 
el fallo que lo .excluye de la sucesión opera la resolución 
de un derecho, en el sentido de que al indigno se le tiene 
por no daber sido nunca heredero? ¿Si un derecho está re
sueIto, no debe aplicarse el principio de que el derecho del 
que concede estanao resuelto, lo están igualmente los de
rechos por él concedidos á terceros? Sin duda que el le
gislador podría considerar al indigno como propietario 
respecto á terceros, y considerarlo prescripto respecto á 
lps otros herederos; pero ¿el legislador ha hecho semejan
te distinción? Nó; luego el interprete 110 puede hacerla 
(núm. 22). Por último; la opinión que estamos combatien
do, está en oposición COIl lo~ principios que rigen la trans
misión de los biene,9 por vía de sucesión. El heredero ocupa 
la herencia desde el instante de la apertura; ahora bien, 
cuando el indigno es excluido ¿quién es heredero? El pa
riente llamado por la ley á falta de aq ué!. Este es el ver-

1 Dnranton. t. 6', p. 143. núm. 126; Anbr, y Rau, t, 4.°, p. 175 Y 
nl'tas 8 y 9. Compárese Demolombe, t. 13, p. 409. núm, 311. Una 
II1lntenoi .. dela 60rte de Poitiers, de JUDio 25 de 1856 (Dalloz, 18ó6, 
2, 195) mantiene las euagcnaciones consentidas por el heredero in_ 
(liguo, por moti"o de quo la "enta estaba exenta de frande y el ad_ 
qlÚrtlllte era de bueua fe. 



DE LAS tnrCESIOllllS 41 

dad ero heredero que tiene la ocupación y el único que 
puede diBponer; y ¿se concibe que el heredero en posesión 
y el indigno desposeído tengan uno y otro el derecho de 
disponer de los objeto., hereditariosr Esto es imposible, 
porque dos personas no pueden ser propietarias por el to
tal de una sola y misma cosa. 

Hay autores todavía más inconsecuentes, y entre el1011 
Chabot: establecen una distincióu entre los actos á título 
oneroso y los actos á título gratuito, manteniendo los pri
meros, anulando los segundos, distinción contraria á todo 
principio (1). ¿Se da posesión al indigno? ies heredero? 
Entonces puede disponer á titulo gratuito como á título 
oneroso. ¿N o es heredero? ¿no ha ocupado? Entonces no 
puede disponer por ningún título, ni oneroso ni gratuito. 
Si señalamos estas inconsecuencias no es por el prurito de 
censura,·, sino para hacer pateRte la importancia de los 
principios. Ya lo hemos dicho, recto y clarísimo es el 
criterio de Chabot, y sin embargo, se equivoca á cada paso, 
porque carece de principios. Esto va dirigido á nuestros jó
venes lectores. 

::8. Demolombe, á la vez que enseña con la generali
dad de los autores que la indignidad no existe sino en vir
tud del rallo que excluye al indigno de la sucesión, admi
te que los actos ejecutados por el indigno antes del fallo 
pueden ser anulados, pero que no deben serlo indistinta
mente. En principio, él se pronuncia por la reso!uc'ión que 
pone las cosas en el mismo estado que si el indigno no hu
biere sido heredero (2'). Esta es nuestra opinión, pero ¿c6-
!uo conciliar esta doctrina con la ocupación del indigno, 
y Con t" conciencia que de ella haCen derivar, de que la 
indignidad no existe sino én virtud dél fallo que la decIa-

DI Cbabot, t. 1', p. 82, aft. 727, núm. 23. En sentido oontrario. 
nrarrton, t. 4° pág. 145, mimo 127. 
2 Demolombe, t. 12, ps. 409 y siguientel!, núms . .311·313. 

P. de 11. :roMO u-6 
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ra~ ¿En dónde está la ley que somete el derecho del in
digno á una condición resolutoria? Y suponiendo que su 
derecho esté afectado de esta condición, preciso es ser ló
gico y aplicar la regla escrita en el artículo 1183, es de
cir, resolver todos los actos llevados á cabo por el indigno. 
Demolombe mantieue unos y anula otros. ¿Eu virtud de 
qué principio mantiene los actos "neces¡),rips," tales como 
108 arreudamientos, los pagos, los juicios, mientras que 
anula los actos voluntario.!? Porque es razonable creer que 
la ley ha querido conferir al indigno un poder de admi
nistración, en el sentido más amplio de la palabra. ¡Cómo! 
el legislador da un poder ilimitado de administrar al que 
e.xeluye la ~ucesión. Esta e.~clusiÓn despoja, en realidad, al 
indigno; le arrebata en consecuencia la propiedad y la 
posesión pal'<> investir con ellas al heredero llamado á fal
ta del imligno; éste es el que en su calidad (le propietario 
y de poseedor, tiene el poder de administrar la herencia, 
y él solo tiene dicho poder. Para que el indiguo fuese el 
mandatario del heredero verdadero, se necesitaría una dis
posición formal que le diese tal calidad. ¿En ausencia de 
un texto, Be concibe que aquél sea mandatario del here
dero que quiere despojarlo? Admitamos por un mamento 
la teoría del mandato; hay que ser consecuente, yaplicar
la á todos los actos de administración. ¿En qué, pues, está 
basada la distinción entre los actos voluntarios y los ne
cesarios? En seguid~ viene aún una subdistinción: se nece
sita que los terceros no hayan comet.ido ninguna falta. Que 
el legislador distinga asi y subdistinga, según los diversos 
elementos del acto, lo concebimos. ¡Pero, el intérprete! 
Este está ligado por la ley y por los principios. Si real
mente el indigno es administrador, tiene derecho á ejecu
tar todos los actos de administracióu, voluntarios ó nece
sarios, y tiene el derecho de ejecutarlos, sean los tercero~ 
de buena ó malll fe. Por mejor decir, ya no puede tratarse 
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ae mala fe cuando el indigno está investido de un man
dato legal. 

20. En nuestra opi!lión, todos los actos del indigno no 
,on resueltos pero sí nulos, como ejecutados siu derecho 
por un h8redero tÍ quien la ley excluye de la sucesión en 
el momento mismo en que ésta se abre. Este principio es 
funda en el rigor del derecho. El indigno no 88 un here
dero aparentl', sino eJ'duido, despojado de su título, sin ca
lidad ninguna para lnezclarse en la administración de la 
herencia. Este rigor se fllnda también en la razón. El in
digno, si fuera administrador, podría hacer daños á lo's he
rederos sin qne éstos tuvieran ninguna garantía contra su 
mab gestióH. En cuanto al iuterés de los terceros, queda 
amparado en los dos primeros casos de indignidad previs· 
tos por el arto 727, supuesto que hay fallos de condena 
pronunciados en tales circunstancias, que los terceros han 
debido conocealos. Queda el tercer caso; en este punto el 
legislador habría debido hacer distinciolle., por interés de 
lo" terceros, llera como no distingue, quedamos bajo el 
imperio del texto absoluto que excluye al indigno de la 
sucesión. 

Núm . .5. Efectos de la indl:gllídad ,.especto á los !tij08. 

30. El arto 130 dice "que los hijos del indigno llegados 
n lit sucesión por sí mismos y sin auxilio de la repre"enta. 
ción, no son excluidos por la eulpa de su padre'" Esta sin
gular redacción implica que en otro tiempo los hijos eran 
excluidos por la cnlpa del padre. Tal era, en efecto, la 
doctrina enseñada en el antiguo derecho, no sin protestas; 
el presidente Bouller la rechazaba con energía, como con
traria tÍ l;¡ razón y á la equidad. El código ha atendido á 
esta viva reclamación. Admite á los hijos a suceder cuan' 
do son llamados por sí mismos: la personalidad de las fal-
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tas es un principio tan sencillo y de tal evidencia, que no 
se comprende que el legislador lohaya desconocido algu
na vez. Sin embargo, por una inconsecuencia injustificable 
los autores no reparan sino en parte la injusticia de la an
tigua jurisprudencia; admiten á suceder á los hijos por si 
mismos, y no los admiten á suceder por representacitln. 
Cuando vienen por si mismos, ejercen un derecho que les 
es propio, excluirlos sería castigar á inocentes. Un hijo 
único, parricida, muere antes que su padre; sus hijos su
cederán á su abuelo, porque son llamados por la ley, son 
capaces y dignos. Pero no son admitidos á suceder por re
presentación porque, en este caso, ejercen los derechos que 
su padre habría tenido si hubiese sobrevivido, y su padre 
no tenia derecho. El texto es formal, y sin embargo, la 
cuestión se debate con vivacidad; volveremos á tratarla al 
ocuparnos de la representación. 

31. Los hijos pueden suceder d~ por si viviendo su pa
dre. Nace entonces la cuestión de saber si el indigno, ex
cluido de la sucesión, podrá reclamar sobre los bienes de la 
herencia el usufructo que la ley concede á los padres s(Jbre 
los bienes de sus hijos. El arto 730 se decide contra el in
digno; la ley no quiere que él se aproveche indirectamen
te y como usufructuario de una sucesión que dicha ley le 
quita por su indignidad: indigno para ser propietário, es 
por 6S0 mismo indiguo de ser usufl'llctuario. 

No hay que llevar, sin embargo, demasiado lejos el ri
gor de la ley; si los hijos que han recogido la herencia de 
su abuelo, muriesen autes que su padre, éste sería llamado 
á sucederles; luego tomaría de dicha herencia los mismos 
bienes de que ha sido excluido como indigno. Ningún 
texto, ningún principio se opone á ello. La indignidad no 
tiene efecto sino respecto á la sucesión abandonada por 
aquél á cuyo respecto el heredero es indigno; ahora bien, 
una vez que los bienes son recogidos por los parientes lla-
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lllados tÍ falta del indigno, dichos bienes se confunden con 
m patrimon:o, y vuelven tÍ entrar al derecho común. Y 
aun ha sido necesario un texto formal para arrebatar al 
indigno el usufructo ele los bienes recogid " por sus hijos. 
Pero en este punto se detiene el rigol' de la ley, y no hay 
que extralimitarlo (1). 

1 Cbabot, t. 1", p. 91 (art. 730, núm. 2). ()ompiírese Demolombr, 
t. 13, ps. lI9~ y siguieutes, núms. 294_296. 
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